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50 Cénts. SABADO 27 DE MAYO DE 1933

Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
Los suacriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
olee torales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al raes 3 pesetas.--Por un número suel
to O'ñO.—Atrasado 0‘75—Anuncios para suacriptores, palabra 0‘03. 
—Id. para los que no lo son 0‘05.

NUM.
10.371

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en lo
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados oerió-
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

Núm. 1438
GOBIERNO CIVIL

Circula
Con el fin de evitar los 

r
perjuicios que

ocasionan en las sementeras y recolec
ción las palomas domésticas y atendiendo 
a cuanto dispone el artículo 33 de la vi
gente Ley de Caza de 16 de mayo de 
1902, por providencia de hoy he acordado: 
que se amplíe en un mes la clausura de 
délos palomares, sitos en el término mu
nicipal de Manacor, mes que empezará a 
contarse a partir del próximo dia primero 
de junio, con la advertencia de que los 
dueños o arrendatarios de aquellos palo
mares, que infrinjan dicha clausura, pa
garán además del daño que las palomas 
hubieren causado, cien pesetas de multa 
la primera vez y doscientas en cada una 
de las sucesivas, todo ello de conformidad 
con cuanto ordena el artículo treinta y 
lr68 de la citada y vigente Ley de Caza.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de la Alcaldía 
de Manacor y demás efectos.

Palma 26 de mayo de 1933.
El Gobernador, 

Ma n u e l  Cig e s  Apa r ic io

SECCION DE LA GACETA
min is t e r io  d e  a g r ic u l t u r a

INDUSTRIA Y COMERCIO

OPtDEN
J*m°- Sr.: Vista la instancia de fecha

Presente mes, en la que una repre- 
«entación de los productores de capullo 

® seda y de seda hilada solicita se eleve 
n Preniio que el Estado concede al capu- 

0 iresco de seda de producción nacional, 
r mínimo, a dos pesetas por kilo, ale- 
^ndo para ello la baja en el precio de 
( a primera materia y la necesidad de 
^^P^D.sar a los productores para evitar 
ant i ti70 abandono de la sericicultura

Mue se llegue a la revaloriza- 
de la seda natural.

eg ^msiderando que en este momento no 
drí?08*1 * * * *^6 determinar la cifra a que po- 
hast- ^c^der la elevación del premio 
de p la cantidad de dos pesetas por kilo 
tha . U L’esco, toda vez que la cose-

36 encuentra en Perí°do de
34 ^^¡derando que, según el artículo 
auto?,-, v*^ente Ley de Presupuestos, se 
tar, •lz,a a este Ministerio para incremen- 
lag Ulcho premio hasta donde permitan 
de ps|Lilidades económicas del Servicio 
do nOnaento de la Sericicultura, y tenien- rlM . CllAnín loa rlrxmna afannmDno innln- ^ible c.Uenta las demás atenciones inelu- mayor la petición formulada por los pa- 
aia • . mismo, como son los premios , tronos y obreros de dicho pueblo, a fin de 
extr8lI^*cnle> a l" hilaturas y capullo i que abra una información pública e infor- 
cionRni?ro flue se hile en España, planta- ■ me a este Jurado si lo solicitado es el dc- 
^ent8 moreras e indemnización pen- ! seo de la mayoría.

e a los viveristas de moreras y el • C/' .

que actualmente se concede de 1'50 pe
setas por cada kilo de capullo fresco,

Este Ministerio se ha servido disponer:
l.° Que con cargo a los fondos con

signados en el vigente presupuesto para 
el Servicio de Fomento de la Sericicultu
ra se distribuya en su día a los producto
res de capullo y en concepto de sobre
premio la cantidad que resulte disponible 
una vez cubiertas todas las demás aten
ciones, cuyo sobrepremio podrá alcanzar 
hasta la cantidad de 50 céntimos por kilo 
de capullo fresco.

2 .° Que por los Interventores encar
gados de presen ciar'el peso y de dar a los 
productores el talón correspondiente pa
ra acreditar el premio de una peseta con 
50 céntimos concedidos en la actual cam
paña al kilo de capullo fresco, se les en
tregue otro talón consignando el número 
de kilos y el derecho a percibir, en su 
día, la cantidad que se fije como sobre
premio.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de mayo 
de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Agricultura

(Gaceta 24 mayo de 1933)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1448

INSPECCION PROVINCIAL 
DE SANIDAD DE BALEARES

Debiendo dar comienzo a los ejercicios 
de las oposiciones para proveer la plaza 
de Médico Titular Inspector Municipal de 
Sanidad de Inca el día nueve del próximo 
mes de junio a las tres 
tarde, se convoca a los 
tribunal y a los opositores 
y hora en la Inspección 
Sanidad (Concepción 98).

y media de la 
miembros del 
para dicho día 
provincial de

Palma 26 de mayo de 1933.—El Presi
dente del Tribunal, Juan Durich Espuñes. 

***
Núm. 1374

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
del Comercio de la Alimentación 

Acuerdos adoptados por el Jurado Mixto 
del Comercio de la Alimentación en 
sesión del dia 16 de mayo de 1933.
i.°
2.°

Aprobación acta sesión anterior. 
Sobreseer los expedientes incoa

dos en contra de los patronos Señores 
Garau, Alemañy, Mayol, Forteza y Bar- 
celó.

3 .° Proponer al limo. Señor Delega
do Provincial del Trabajo imponga mul
tas a varios patronos denunciados.

4 .° Devolver la solicitud formulada 
por los patronos y obreros de Mahón, a 
fin de que se formalice el documento es
tampado en él el sello de la entidad obre
ra correspondiente.

5 .° Remitir al Señor Alcalde de Lluch- 

6.° Devolver al primer firmante del - Trabajo, un asunto sobre accidentes.

documento, lo solicitado por los patronos 
y obreros de Sóller, manifestándole que 
dicho acuerdo es inadmisible, por haberse 
variado completamente el horario y por 
haberse suprimido el artículo 11, y ex
presándole que únicamente podría autori
zarse lo por ellos solicitado, aceptando 
las Bases vigentes en esta población, al
teradas únicamente en lo que días festi
vos se refiera.

7 .° Denegar una instancia de la Fe
deración Cooperativa Agrícola de Mallor
ca que pedia autorización para vender 
carne en una caseta de la Plaza de la 
Navegación de Santa Catalina.

8 .° Transmitir una consulta al Ilus- 
trísimo Señor Delegado del Trabajo en el 
sentido de si las bodegas pueden expen
der vino a granel en los dias de cierre.

Palma de Mallorca, 17 mayo de 1933. 
—El Presidente, Fernando Pou.

* 
* *

Núm. 1401
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 

de Metalurgia

HORARIO DE TRABAJO
Por orden Ministerial de 28 del mes 

anterior ha sido aprobado el horario que 
a continuación se inseita, acordado por 
el pleno del Jurado Mixto de Metalurgia 
en sesión del dia 7 de noviembre de 1932, 
que ha de regir para el gremio de herre
ros de Campos del Puerto.

Desde l.° de abril a 30 de septiembre.
Mañana de 7 a 8 y de 9 a 12.
Tarde de 14 a 18.
Desde l.° de octubre a 31 de marzo.
Mañana de 7 a 8 y de 9 a 12.
Tarde de 13‘30 a 17*30.

HORAS EXTRAORDINARIAS
Para el caso de tener que realizar tra

bajos en horas extraordinarias, se avisará 
a los respectivos obrereros con 24 horas 
de anticipación.

La duración del presente horario será 
de un año, considerándose prorrogados 
por otro plazo de igual duración caso de 
no ser denunciado por las partes dos me
ses antes de su terminación.

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados.

Palma 17 de mayo de 1933.—El Secre
tario. Jaime Rebassa.—V.° B.°—El Presi
dente, Miguel Fnllana.—Rubricados.

* * *

Núm. 1273
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
íroste Excmo. Ayuntamiento en las se- 
^aiones celebradas durante el mes de 
fabril del año 1933.
vWSesión del dia 5 del raes de abril del 
aiío 1933.— Se acordó por unanimidad, 
aprobar el acta de la sesión anterior.

Se acordó aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados durante las sesiones 
celebradas durante el próximo pasado 
mes de marzo. .

Se acordó aprobar una proposición so
bre los baluartes de Berard y Principe, y
arreglo de los jardines del Mirador.

Se acordó pasara a la Comisión de

Se acordó pasara a la Comisión de 
Aguas, una proposición sobre tubería 
aguas limpias de la Plaza del Temple a 
la de San Jerónimo.

Se acordó pasara a Cultura, Ensanche, 
Obras y Hacienda, una proposición sobre 
plazas para juegos de los niños.

Se acordó darse por enterado el Ayun
tamiento de un oficio de la Cámara de 
la Propiedad Urbana, adhiriéndose a la 
campaña para conseguir no se eleve las 
cuotas telefónicas.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
adquisición aparato Rayos X de la Casa 
Siemens, por el precio de 13.750 pesetas.

Se acordó aprobar el padrón para pe
rros, para el año 1933, que asciende a la 
cantidad de 3.774 pesetas.

Se acordó aprobar un dictamen facul
tando al Sr. Alcalde para cumplimentar 
un artículo.

Se acordó aprobar 22 permisos para 
efectuar obras particulares en el Interior 
de esta capital.

Se acordó también aprobar 3 suminis
tros y colocación de bordillo para acera.

Se acordó aprobar un dictamen de 
aprobación definitiva variación trazado 
calle Quetlerét, Terreno.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
subasta colocación anuncios en los muros 
de la Cuesta del Teatro y Sto. Domingo.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
el nombramiento de un tambor.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
la instalación de una caseta en la Plaza 
de Abastos.

Se acordó aprobar un dictamen para 
la confección de trajes a los Guarda Jar
dines.

Se acordó quedara 8 dias sobre la me
sa, un dictamen sobre permisos de autos 
para el servicio público.

Se acordó aprobar 11 permisos para 
efectuar obras particulares en el Ensan
che de esta capital.

Se acordó aprobar 4 suministros de 
bordillo para acera, en el Ensanche.

Se acordó aprobar un empalme a la 
alcantarilla en la calle del Obispo Mas- 
sanet.

Se acordó aprobar dos dictámenes so
bre licitaciones a la llana de las obras 
para la construcción alcantarilla y tube
ría en la calle de Margarita Caimari, y 
el derribo y reconstrucción finca para 
apertura pasaje Edisón.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
el fallo a las oposiciones de taquígrafo, 
siendo designado D. Andrés MarchFerrer.

Se acordó aprobar un certificado a 
buena cuenta de 50.000 pesetas a favor- 
de Don P. A. Balaguer, para la construc
ción de los depósitos reguladores en Son 
Togores.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
un certificado a buena cuenta de 35.000 
pesetas, a favor de Don Juan Vilagut, 
para la construcción de una tubería for
zada en Son Togores.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
desmontes en terrenos de Son Armadams.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
nombrar escribiente jornalero a D. Juan 
Mestre Ripoll.

Se acordó quedara sobre la mesa un 
dictamen sobre habilitación de créditos.

Se acordó aprobar un dictamen de 
Hacienda, indicando como pueden abo
narse a D. Bartolomé Llodrá, las obliga-

M.C.D. 2022



dones que indica el de la Comisión de 
Sanidad.

Se acordó pasara a Gobierno y Policía, 
un oficio del Patronato Nacional del Tu
rismo, sobre Guardias que conozcan idio
mas.

Se acordó pasara a Sanidad una propo
sición para que se mantenga en su cargo 
al Conserge del Dispensario Antitubercu
loso.

So trató del Cuartel de Caballería.
Se trató sobre el edificio para casa de 

Correos.
Se trató de la construcción de una ace

ra desde Son Alegre a Saigo Dolsa.
Se trató sobre la plaza de Abastos de 

Santa Catalina.
Se trató de la enfermedad del ganado 

de cerda.
Se trató sobre denuncias en el Mata

dero.
Se trató sobre pago do gastos de en

tierro.
Se acordó facultar al Sr. Ferbal para 

representar ai Excmo. Ayuntamiento, en 
el Congreso Nacional de Pcdriatria.

Se trató del sitio donde debe tocar la 
música que toca en el Paseo del Borne.

Sesión del dia 12 do abril 1933.—Se 
acordó aprobar por unanimidad el acta 
de la sesión anterior.

Se acordó aprobar las cuentas que en 
jauto suman Ptas. 55.669‘55.

Se acordó aprobar una. proposición pa
ra la forma de pago de los gastos de en
tierro de los Empleados municipales.

Se acordó no tomar parte en la causa 
sin renunciar a la indemnización, asunto 
desobediencia a la Guardia Municipal.

Se acordó pasara a los Negociados de 
Obras y de Sanidad, una proposición pa
ra construir un lavadero público en la ca
lle del Socorro.

Se acordó proponer a favor del Arqui
tecto Sr. Aleña, la Vocalia Técnica de la 
Junta de Casas Baratas.

Se aprueba la nota de la Alcaldía, 
asunto tarifas C.n Telefónica, resultando 
reunión Fuerzas Vivas.

Se acordó quedara 8 dias sobre la Me-

nal de foot-ball que se ha do celebrar 
próximamente.

Se acordó aprobar una proposición 
para evitar la reunión de Comisiones a la 
misma"hora.

Se trató de la apisonadora para el 
arreglo del camino de C‘an Perantoni.

Se trató de que las ventas se hagan 
sobre medidas del sistema métrico de
cimal.

de una escalera 
acordándose que

de una peseta, a

Se trató del derribo 
en el Cementerio civil, 
se haga, la obra.

Se trató del aumento 
unos empleados.

Se acordó condonar todas las multas, 
no sujetas a expediente de defraudación, 
con motivo de conmemoración del 14 de 
abril.

sa, un dictamen denegando un permiso 
para, efectuar obras, a D. J. Noguera.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
habilitaciones créditos, sobrante Presu
puesto año 1932.

Se acordó aprobar un dictamen dene
gando subvención revista «Le Grand Tou- 
risme».

Se acordó aprobar un dictamen para 
el pago a la Caja de Ahorros y Montepío, 
intereses préstamo contracción depósitos 
reguladores desde dia 17 de agosto a 31 
diciembre 1932.

Se acordó también aprobar un dicta
men para el pago a la antedicha para 
idem, del primer trimestre de 1933.

Se acordó aprobar un dictamen dene
gando solicitud, de condonación multa a 
D. Francisco Guasp.

Se acordó aprobar 30 permisos para 
efectuar obras particulares en el Interior 
de esta Capital.

Se acordó aprobar el suministro de 
bordillo para acera, a Don Antonio Fu- 
llana.
, Se acordó designar al Sr. Presidente 

de Obras, para subasta suministro de ma
teriales.

Se acordó aprobar un dictamen re
ferente a chaflanar una finca de la calle 
de Suau y Bellavista, Son Roca.

Se acordó aprobar un dictamen refe
rente a la instalación de un surtidor de 
gasolina en el Almacén Municipal.

Se acordó aprobar un dictamen refe
rente a la construcción de una acera des
de Son Alegre al Puente de S'Aigo dolsa.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
forma de realizar los ejercicios para pro
veer plaza de Tornero Ajustador.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
subasta para construcción 18 sepulturas.

Se acordó aprobar 21 permisos para 
construcción de obras particulares en el 
Ensanche.

Se acordó aprobar 7 suministros de 
bordillo para acera.

Se acordó aprobar 2 permisos para em
palmes a tuberías.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
la. liquidación obras del desmonte y ex
planación calle de Armadams.

Se acordó designar al Sr. Presidente 
de la Comisión de Ensanche, para formar 
parte de la Mesa parala subasta de las 
obras de urbanización de la avenida del 
Conde de Sallent.

Se acordó aprobar un certificado de t 
5.000 pesetas a buena cuenta de las obras 5 
de explanación y desmonte barrriada de ; 
Son Armadams, a favor de D. Nadal Tor- 8 < 
tolla. ¡i j

Se acordó pasara a Ja Comisión de i

Se volvió a tratar del aumento de una 
peseta diaria al personal de limpieza. 
„ Se acordó pasai- a Hacienda, para su 
formalización, una propuesta de destinar 
1JXI0 pesetas, para bonos de pan y arroz, 
para los pobres.

Sa trató de instalaciones poco decoro
sas de la Feria de Ramos.

Sesión ordinaria del día 19 de abril de 
1933.—Se acordó aprobar por unanimidad 
el acta de la sesión anterior.

Se acordó darse por enterado, de la 
sentencia confirmando acuerdo munici
pal, sobre adquisición parcela en el case
río de San Jordi.

Se acordó continuara sobre la Mesa, un 
dictamen denegando permiso para obras i 
a D. José Noguera. «

Se acordó aprobar un dictamen sobre ■ 
el plazo de un mes para la presentación § 
de autos a la inspección municipal.

Se acordó aprobar un dictamen autori j 
zando a D.a Maria Vich, para continuar 
la explotación de la venta de periódicos 
en el kiosco del Borne. ' ,

Se acordó aprobar un dictamen apo
yando instancia de los vecinos de Esta- : 
blíments, solicitando la prolongación de ! 
la línea eléctrica. i

Se acordó aprobar un dictamen para ' 
el pago al Fomento Agrícola de Mallorca, « 
de los intereses devengados durante el 
primer trimestre del corriente año, que í 
importan la cantidad de 3.209'80 pesetas. ’

Se acordó también pagar al Crédito ; 
Balear, los intereses de 4.413'90 pesetas, ! 
que importan los intereses del primer tri- t 
mestre de este año. i

Se acordó quedara sobre la Mesa un ; 
dictamen proponiendo la provisión de í 
varias plazas afectas al ‘ ’
Cultura.

Negociado

un í

de {

Se acordó pedir que el Estado pague I 
el personal administrativo subalterno de 
la Escuela de Comercio de esta Ciudad.

Se acordó darse por enterado de una ¡ 
carta, de agradecimiento atenciones teni- I 
das al Delegado (Sr. Llorens), de la Aso
ciación de Alumnos y Amigos del Institu
to Francés de España.

Se acordó pasara a Hacienda una car-
ta proponiendo al Ayuntamiento la adqui
sición de un retrato de D. Francisco Vi- i
llalonga.

Se acordó aprobar un dictamen de la 
Comisión de Aguas y Alcantarillado, so
bre un proyecto de los señores Molinas- 
Gonzalez.

Se acordó quedara 8 dias sobre la Me
sa, un dictamen de la Comisión de Tra
bajo, sobre condiciones del que realiza 
el personal jornalero de este Avunta- 
miento.

Se acordó aceptar el ofrecimiento he
cho por la C.a L‘Assicuratrice Italiana, 
sobre el seguro de jornaleros.

Se acordó aprobar varias cuentas.
Se acordó nombrar al Señor Primer 

Teniente de Alcalde, D. Docmael López 
Palop, Presidente de Reforma Interior.

Se acordó agradecer, mediante un ofi
cio, al Sr. Comandante del Guarda Costas 
Xauen, el salvamento de 5 personas en el 
puerto de Palma. ■

Se trató de la mala calidad de las lo- ■ 
setas que se emplean para la reparación ‘ 
de la vía de los tranvías. í

Se acordó dar las gracias a la Cruz ' 
Roja, por sus servicios prestados durante • 
la Feria de Ramos. |

Se trató de la gratificación del señor : 
Llodrá.

Se trató del nuevo emplazamiento pa- ¡ 
ra tiro al blanco.

Se trató del pago de la semana doble a í 
algunos trabajadores. i

Sesión ordinaria del dia 26 de abril del ; 
año 1933. -Se acordó aprobar, por unani- : 
midad, el acta de la sesión anterior.

Se acordó que el Ingeniero hiciera un i 
proyecto y presupuesto para la construc- i 
ción de una fuente monumental, y que 1 
pase a la Comisión de Ensanche y Obras. I 

„ Se acordó gratificar con 850 "pesetas, ? 
Hacienda, una petición para que se con- | como atrasos de 1932, al Capataz de lá ‘ 
ceda un Trofeo para el Torneo interregio- $ Brigada Sanitaria.
Hacienda, una petición para que se con

, Se nombra a D. José de Paño, .Oficial 
técnico de Cultura y se acuerda cubrir 
otras plazas en la forma que indica el 
dictamen.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
regulación condiciones trabajo y que pa
se a Hacienda.

Se acordó aprobar 31 permisos para 
efectuar obras particulares en el Interior.

Se acordó aprobar un dictamen para 
la adquisición de un auto Citroen para la 
Alcaldía.

Se acordó suspender el cobro del ar
bitrio carnes en el Extrarradio, proce
diéndose a reorganizar su recaudación en 
forma legal.

Se acordó desestimar una instancia de 
D. Carlos Falgueras )Dara que se le exima 
del impuesto de Inquilinato.

Se acordó abrir un concurso para ad
quirir 1 camión de 2 toneladas de carga.

Se acordó aprobar 35 permisos para 
efectuar obras particulares en el Ensan-

de accidental, José Forteza F. — p I 
del A., Guillermo Marqués, Secretario 1

**

Núm. 1432
D. Rafael Rotger Mestre, Alcalde PrJ 

dente del Ayuntamiento de Sineu. 1 
Hago saber: Que en sesión ceIelir3J 

por el Ayuntamiento de mi Presidencial 
dia 20 de los corrientes, fué aprobado] 
plano de urbanización de los terrenos5 
esta Vila comprendidos entre la calleí 
yor, Plaza del Mercado y Ferrocani 
quedando expuesto al público en hsí 
cretaria de este Ayuntamiento por el rti 
zo de un mes, para oir reclamaciones

Sineu a 23 de mayo de 1933.—R p. 
ger.

Núm. 1433 
AYUNTAMIENTO DE FEl.AMTx

dhe de esta capital.
Se acordó aprobar 3 suministros 

bordillo para acera.
Se acordó autorizar 2 empalmes a 

alcantarilla.
Se acorcó autorizar la instalación

de

la

de
un motor.

Se acordó aprobar un pago a buena, 
cuenta 1.500 pesetas, a D. Gabriel Terra- 
sa, por la construcción de la acera de Son 
Armadams.

Se acordó aprobar 2 dictámenes para 
la adjudicación de 2 parcelas del Camino 
viejo de Bañóla; una. a D. Mateo Caldés 
por 772 pesetas, y la otra a D. Antonio 
lianza, por 2.381‘60 pesetas.

Se acordó aprobar un dictamen para 
instalar una lámpara en la calle de 
Adrián Ferrán, angular con el pasaje de 
Dante.

Se acordó aprobar un dictamen para 
abrir un expediente en averiguación "de 
las causas de los defectos en alineaciones.

Se acordó quedara 8 dias sobre la Me
sa, la Memoria de la Secretaría sobre el 
ejercicio de 1932.

Se acordó aprobar la liquidación del 
Presupuesto del Ensanche.

Se acordó telegrafiar al Gobierno por 
el triunfo en que en las pasadas eleccio
nes representa para el Régimen de la Re
pública.

Se acordó pasara a Gobierno y Poli
cía, una proposición del Sr. Cirer sobre 
circulación.

Se trata del coste de obras en la Es
cuela de Establiraents.

Se trató sobre aplicación de la vigente 
Ley de incompatibilidades.

Se trató sobre pago a la Guardia Ur
bana del impuesto de Utilidades.

Se trató sobre denuncias sanitarias.
. Se trató sobre programas para oposi

ciones Médicos Dispensarios.
Se trató sobre el expediente de jubila

ción del Sr. Canet.
Palma 29 de abril de 1933.—El Secre

tario, A. Rosselló.
Palma 10 de mayo de 1933.-— Aproba- 

i do. Asi lo acuerda el Excmo. Ayunta
; miento en la sesión de hoy.—El Secreta

rio, Antonio Rosselló.
* * 

Núm. 1418 
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA 

Formados los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica y pecuaria 
de este Término municipal, la relación 
del recuento general de ganadería y las 
alteraciones por altas y bajas en el Re
gistro Fiscal de edificios y solares para 
el próximo ejercicio de 1934, estarán ex
puestos al público a efectos de reclama
ción, en la Secretaría de este Ayunta
miento por plazo de quince días contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en el B. O. de esta provincia, 
en la inteligencia de que transcurrido tal 
plazo, ninguna será atendida.

Escorca 18 de mayo de 
caldo, Martin Bernat.

** *
Núm. 1425

AYUNTAMIENTO DE
Habiendo solicitado D.

1933.-E1 Al-

SOLLER
Juan Mareé

Palou, como encargado de D. Juan Cañe- 
lías Ramis, el correspondiente permiso 
para instalar un electro motor marca 
«Pact», de un II. P., en la casa n.° G de 
la calle del Celler, para servicios indus
triales, el Ayuntamiento en la sesión ce
lebrada el dia 9 del actual acordó some
ter dicha petición a información pública, 
a efectos de reclamación, por el plazo de 
diez días, a contar desde el siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
B. O. de esta provincia, de conformidad 
con lo (pie determina el artículo 305 de 
las vigentes Ordenanzas Municipales.

Sóller, 20 de mayo de 1933.—El Alcal-

Formados en esta Ciudad, los Apés
dices sobre la riqueza rústica coloniar 
pecuaria, que han de servir de base pan 
el próximo repartimiento de 1934, qucd.ii 
expuestos al público en la Secretariad* 
este Ayuntamiento, Negociado Terrii* 
rial, a efectos de reclamación por ospati) 
de quince dias, contados desde el siguieo. 
te al de la inserción de este anuncio « 
el B. O. de la provincia.

En Felanitx a 22 de mayo de 1933- 
Ei Alcalde, P. Oliver. — Él Secretar 
C. García.

Num. 1131 
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANil 

DE BON ANY
Formuladas y rendidas las cuenlai 

municipales anuales de Presupueslos, dt 
Propiedades y Derechos y de Caudnlei 
del ejercicio de 1932, se anuncia poia 
presente su exposición al público, co: 
sus justificantes, en la Secretaria de eait 
y\ yunta miento, por término de quina 
días, con el fin de que los habitantesdt. 
término puedan, durante dichos quince 
(lias y ocho más, formular por escriu 
los reparos y observaciones que estimes 
pertinentes.

. Villafranca. de Bou any 23 mayo 1933. 
—El Alcalde, A. Oliver dayá.

* 
* *

Núm. 1435
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

, En virtud de lo dispuesto en la basr 
4.1 de la convocatoria oposición paraca 
brir la plaza vacante de Oficial 3.° de li 
Secretaría de este Ayuntamiento, se h 
ce público que ha sido admitido para i» 
mar parte en la oposición D. Bartoloiw 
Tous Garau, Veterinario.

Cumplimentando la regla 4.a dedich 
convocatoria, este Ayuntamiento en se
sión celebrada el día 20 del corrienie 
acordó señalar como fecha del cómica 
de las oposiciones el dia 22 de julio piAv 
ma y hora de las once, acto que se cele 
brará en el salón de sesiones del Ay^c 
tamiento.

Ei Tribunal para juzgar las oposité 
nes estará constituido por el Sr. Alcalde 
Presidente, por D. Juan Llabrés Berna- 
Oficial 2.° de Administración Civil, i; • 
D. Salvador Suñer Sirvent, Maestro 
cional, D. Jaime Medina Martí, Conceji- 
y D. Guillermo Santandreu Planas, ' ¡ 
cretario del Ayuntamiento que lo sef-11 
del Tribunal. '

Santa Margarita 22 de mayo de 1" 
— El Alcalde-Presidente, Bernardo rili । 
xá.— P. A. del A.—El Secretario, Guil*61 | 
mo Santandreu.

* 
* *

Núm. 1367
Don José González Mora, Secreto¡'i°. ^ 

Tribunal prorincial de lo ConWl>i5 
udmimstratiro.
Certifico: Que por el expresado TfJ’ 

nal se ha dictado la siguiente sentencié
8. S. Excmo. Sr. Presidente, D- ál 

aelmo Gil de Tejada.—Magistrados, 
José Carrillo Guerrero y Don Federi1. 
Enjuco Ferrán.—Vocales"' D. Juan 
Guasp y D. Fernando Montilla RU,L 
Número catorce.-En la ciudad de Pa11”; 
de Mallorca a veintidós de abril de T.; 
novecientos treinta y tres, en el P|e^ 
contencioso-administrativo que ante^. 
Tribunal pende, entre partes: de la 
como demandantes Doña Josefa y D-", 
talina Ribas Ferrer, representadas) .. i 
rígidas por el Letrado Don Enrique 
da, y de Ja otra del Señor Fiscal dC. 
República, como representante de D 
ministración demandada y como coad' 
vante el Ayuntamiento de San Ant(,L 
Abad, representado por el Procura11^ 
Don Antonio Palmer y dirigido P°' r 
Letrado Don Gabriel Cortés, sobre ay11XJMAKJl 1^,1 UU1 LUS, SUMI . (1

do del referido Ayuntamiento de c''v ,1,. __  ■ . i—,-. í ti tí* •de marzo de mil novecientos trein1, 
dos de convertir en camino para el
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ndado una senda o camino de peatón 
iE r°,a c‘an Turetó, que cruza fincas 
^•‘'^5 de propiedad de las recurentes.

' Resultando, del expediente apor- 
/'qlos autos, que varios vecinos de 

:iíl \iitonio Abad de Ibiza remitieron 
' u-qieipio una instancia en la que ex
* •niQueel camino, entre el de San 
^mnio a Santa Inés y la carretera de 
:V^‘¡dad de Ibiza a San Antonio, había

^ri-uido por José Tur Ribas dentro 
s :Opi tinca de C‘an Turetó y pedían le 
^’iLn-an dejarlo expedito, sobre cuya 
^‘•meia la Comisión de Fomento hizo 
: ? r que el citado camino viene usán- 
j0- desde mas de treinta años y es da 
¡'■¡jad y conveniencia por conduciré 

U ''nozo de agua potable; una información 
¡"LjE-al abierta en dieciocho de febrero 
l declara de uso público y de necesidad 
‘íri el vecindario y una sentencia del 
i /’ado de primera instancia de Ibiza, 
^interdicto promovido por José Prats 
r ntra Don José Tur, de tres de septiem- 

de mil novecientos treinta, deja el 
camino libre a Prats para todas las nece
sidades. Se unió al expediente otra infor
mación promovida por José Prats Serra, 
i;,robada por la Comisión Permanente en 
veintiséis de febrero del treinta, y sus 
cinco testigos coinciden en los mismos 
extremos de la anterior. Además el Ayun- 
uiniento, en sesión de tres de octubre de 
mil novecientos treinta y uno hizo suya 
la declaración del Juzgado de primera 
instancia de cuatro de mayo de mil nove- 
cPntos treinta y uno, de que el referido 
camino es de uso general y público para 
el tránsito a pié o a caballo pero no con 
vehículos y habida cuenta de la necesi
dad de dicho camino, acordó procedían 
ampliarlo, declarándolo de utilidad públi
ca, debiéndose proceder a la expropia- 
cicn forzosa; Don José Prats, en instancia 
de veintiocho de febrero de mil novecien
tas treinta y dos dirigida a la Alcaldía, 
ilirmó no satisfacer este acuerdo a las 
necesidades pues por aquel lugar siempre 
existió un camino rodado, pidiendo se 
aplicara la expropiación forzosa a una 
fija adyacente de un metro de anchura 
¡"i un solo lado, al efecto de restablecer 
'■1 camino en la longitud que atraviesa 
Dan Turetó, ya que los demás propieta
rios cedían el camino gratis; y en cinco 
de marzo de mil novecientos treinta y dos 
d Ayuntamiento estimó dicha instancia 
Y acordó proceder a la expropiación for
zosa, comunicado así al representante de 
■i Señora Ribas Ferrer, Don José Tur 
tbsselló, el cual en diecisiete de marzo 
interpuso reposición que fué desestimada 
V comunicado así al recurrente el siguien
te día treinta.
. Resultando que en escrito de vein- 
"tres de abril de mil novecientos treinta 
'"dos, Don Enrique Sureda en virtud de 
poder de Doña Josefa y Doña Catalina 
d'bas interpuso recurso ante este Tribu- 
'lal contra el acuerdo del referido Ayun- 

‘tmento de cinco de marzo anterior, 
‘‘Empañando traslado de él y de la ne- 
"diva a su reposición.

Resultando que habido por Ínter- i 
imesto el recurso, anunciada su interpo- í 
^‘on, recibido el expediente y puesto de ; 
^miiiesto al actor por término de veinte i 
(ms) evacuó el trámite en escrito de siete i 
r Dlio, fundándose en los siguientes 
^-nos: i.° Eos recurrentes interpusieron : 

‘ ¡ e.el Juzgado municipal de San Auto- ;
10 juicio verbal contra José Cardona ; 

|l1 h-et y otros tres de aquella vecindad 
T ^yiue se declarase que la finca C‘an 
car- ° 110 debia servidumbre de paso en 
fnrm y.se abstuvieran de pasar en esta 
rj na- Juzgado, en sentencia de vein- 
v' ^ltro marzo de mil novecientos treinta 

clió lugar a la demanda pero decía- 
do °n incongruencia que el cita- 
den?1^'110 era de uso particular de las 
¿ i?? i ntes> declaración que no había 
Un5ta i ’ y apelado, el de primera ins- 
¿av • Ia revocó en cuatro de 
fiue ° i^^’ente en cuanto se declaraba 
tular Camino litigioso era de uso parti- 
a b¡p’ ya Que era público para el tránsito 
tonfi ° a caballo, pero no en vehículo, 
dem-f^Hdo lo que se conformaba en la 
'leinn'1^' 2*" N° satisfechos del fallo, los 
riue ¡/.dos solicitaron del Ayuntamiento 
É'-nda demandantes dejasen expedita la 
a tr' ’ Por la que dijeron tenían derecho 
bes ltar en carr0- Este en acuerdo de 
y U| octubre de mil novecientos treinta 
estimÁ Consecuente con el aludido fallo 
erit un qae el camino, aun que público 
que la S1mple sonda, pero considerando 
acora/01 él discurrían varios vecinos, 
los a a.mPliarlo para el paso de vehícu- 
^¿rin- arandolo de utilidad pública y 
torreqi llan.do proceder a la expropiación 
deina|Poudiente. No fué notificado a las 
L. ni ejecutado por el momen-

' que tener en cuenta que un

vecino de San Antonio José Prats Serra, 
uno de los demandados en el aludido ver
bal, en catorce de febrero de mil nove
cientos treinta y uno, había solicitado del 

' Ayuntamiento que se recibiese informa
ción de cinco individuos, alguno también 

, demandado en aquel juicio, sobre que el 
camino de referencia venía utilizándose 
sin protesta para el tránsito rodado du
rante más de treinta años y que era de 
gran utilidad. La Alcaldía la recibió sin 
citar para ella a las recurrentes y dió 

■ lugar al acuerdo de veintiséis de octubre 
de mil novecientos treinta y uno referido. 
Pero no satisfechas, José Prats Rosselló. 
en instancia de veintiocho de febrero de 
mil novecientos treinta y dos, pidió al 
Ayuntamiento ampliara dicha senda con 
una faja adyacente de un metro de ancho, 
que se aplicara a ello la expropiación 

. forzosa y se aprobara definitivamente el 
proyecto de la obra. L° El Ayuntamiento 
lo acordó asi en la longitud que cruza la 
finca de las recurrentes. 5.° El nueve 
siguiente se notificó el acuerdo a las de- 

■ mandantes, recabando señalaran precio 
" a la expropiación. 6.° En diecisiete marzo 
' de mil novecientos treinta y dos las de

mandantes solicitaron dentro de plazo, 
reposición del acuerdo de cinco anterior 
que fué denegada en veintiséis siguiente. 

¡ 7.° No es cierto que la servidumbre so
portada por la finca C'an Turetó sea el 
único camino público inmediato a las fin

; cas de los vecinos, porque a unos cuatro- 
•* cientos pasos existe otro llamado de El 
j Pía, que vá desde el camino de la Vurera 

y Buscatell a la carretera de Ibiza a San 
j Antonio se llama Des Pont de Cas Prats 
i y está abierto al tránsito desde que exis-

ten carros. La servidumbre citada de 
peatón atraviesa este camino y el Pont 
de Cas Prats. De modo que la tal amplia
ción es completamente innecesaria; y 8.° 
De lo apuesto deduce que el Ayunta
miento acuerda expropiar a las actoras 
una porción de su finca en beneficio de 
otros particulares y que saliéndose de 
los preceptos administrativos adopta pro
videncias lesivas y por estas razones des
pués de alegar en derecho lo que estimó 
pertinente, terminó pidiendo que con em
plazamiento del Señor Fiscal, en su día 
se dicte sentencia revocando el acuerdo 
del Ayuntamiento de San Antonio Abad 
de Ibiza de cinco de marzo de mil nove
cientos treinta y dos, dejando sin efecto, 
con imposición de costas a quienes se 
opusieren y por otrosí pidió se recibiera a 
prueba el juicio señalando sóbrelo que 
había de versar.

4.° Resultando que habida por formu
lada la demanda y emplazado el Fiscal 
para contestarla previa prórroga del pla
zo que pidió y obtuvo, evacuó el trámite 
en escrito de doce de julio, negándola y 
fundándose en que personado el Ayunta
miento reduce su escrito al deber de de
fensa de la Administración, dejando al 
letrado del Ayuntamiento la de los inte
reses exclusivos de este Municipio. El 
Ayuntamiento en sesión de cinco de mar

i zó de rail novientos treinta y dos, enten
; diendo que se trataba de una obra muni- 
i cipal necesaria, amparándose en textos 

legales acordó declararla de utilidad pú- 
: blica y aprobar el proyecto correspon- 
■ diente, y contra este acuerdo, se interpu 
■ so reposición que fué desestimada, dándo- 
. se lugar al presente contencioso, y des
i pués de sus alegaciones en derecho, pidió 
; sentencia confirmando en todos sus ex
' tremos los acuerdos del Ayuntamiento de

San Antonio Abad impugnados, con im
posición de las costas a las actoras, y por 
otrosí no conceptuó necesario el recibi
miento a prueba.

5.° Resultando que habida por con
testada la demanda y personado en autos 
el procurador Don Antonio Palmer, en 
virtud de poder bastante del Ayuntamien
to de San Antonio Abad y emplazado pa 
ra contestar la demanda en el término
legal, prévia prórroga que pidió y obtuvo, ! pr0Vect0; certificado de estas actuacio- 
en escrito de dieciocho de agosto funda.- ; ueg otro (¡e no constar datos sobre el ca- 
mentó la contestación en los términos si- m¡¿0 jeg pont de Cas Prats, comparecen- 
gnientes: hecho 1." Lo concuerda, escep- c}a ante dicho Ayuntamiento de D. Anto- 
to la inexactitud de la sentencia sobre el • pra(.a prats v tres vecinos para ceder
juicio verbal, cuyo último considerando 
dice «que no siendo congruente el fallo 
por conceder más de lo que en la deman 
da se pide, los demandados han tenido 
una razón más para alzarse de él, deter
minando por ella la improcedencia de una 
imposición de costas» y el segundo consi
derando, que aunque el camino litigioso 
no figura oficialmente como camino públi
co, aparece tener este carácter por el con
junto de las pruebas practicadas y espe
cialmente por lit inspección ocular. El 
Ayuntamiento no ha obrado fuera de los 
cauces legales ni contra la sentencia y se 
valió de facultades que le confiero la 
Ley, sin que aparezca la colisión de de
rechos (itie apunta la parte actora. 2.° al

2.° Cumple fielmente los fines públicos 
que las leyes le encomienda y rechaza lo 
aducido de adverso. El acuerdo de tres 
de octubre, mil novecientos treinta y uno, 
fué notificado a los recurrentes, por su 
pasividad se les conminó con una sanción 
al notificarles el acuerdo porque en veces 
anteriores se tuvo que recurrir a un veci
no junto con el alguacil para la diligencia. 
De momento no se ejecutó el acuerdo por
que se aguardaba la formación del pro
yecto y fué aprobado en cinco siguiente y 
expuesto al público y se insertó anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l . 3.° al 3.° La efica
cia de una información testifical no de
pende de la presencia de las personas in
teresadas en los hechos cuya evidencia se 
trata de demostrar; su publicidad cundió 
y al aprobarse se expuso al público a 
efectos de reclamación. El acuerdo de 
tres de octubre de mil novecientos trein
ta y uno no dimana de la información tes
tifical, sino de la instancia suscrita por 
diez vecinos y la información no recaba
ba más que un medio de prueba de la uti
lidad del camino. El Ayuntamiento no pu
do eludir la demanda’y su consiguiente 
intervención. 4.° al 4.° José Prats Rosse
lló, al formular la declaración no lo hizo 
solo por si, sino como primer firmante de 
los diez que la autorizaron, sin que hubie
ra acepción de favor por parte de la Ad
ministración. 5.° al 5.° En nueve de mar
zo de mil novecientos treinta y dos, la A1- 
caldia, conforme dispone el artículo cien
to ocho del Reglamento de Obras y ser
vicios, solicitó del propietario señalara 
dentro de ocho dias el precio del terreno 
cuya expropiación se había dispuesto. 6.° 
al 6.° Concordado. 7.° al 7.° Niega la exis
tencia del camino des Pont de Cas Prats 
que es solo una via privada y es lógico 
que la Administración no vacile en am
pliar el camino pues de otra forma no po- 
dria ser aprovechado. 8o al 8.° No existe 
ninguna norma legal que determine el 
número de vecinos que hayan de formu
lar una petición. El buen criterio de la 
Admininistración sirvo para graduar la 
necesidad de la obra solicitada. Los pre
ceptos que en concepto del demandante 
figuran como infringidos están derogados 
por decreto de dieciseis de junio de mil 
novecientos treinta y dos. Los recurren
tes son los únicos propietarios que se nie
gan a ceder terreno, pues los demás los 
cedieron gratuitamente al conocer el sen
tido en que se resolvió la sentencia de 
cuatro de mayo do rail novecientos trein
ta y uno. Y después de aducir las citas 
legales que estimo conveniente, terminó 
pidiendo se desestimara la demanda y se 
confirmara el acuerdo del Ayuntamiento 
de San Antonio Abad de Ibiza de cinco 
de marzo da mil novecientos treinta y 
dos con expresa imposición de costas, y 

' en otrosí, el recibimiento a prueba sobre 
_ extremos que señala.
i 6.a Resultando que por auto de trein- 
¡ ta y uno de agosto se recibió el pleito a 
i prueba y por otro de veintisiete de sep- 
' tiembre se admitieron como justificacio- 
: nes de la parte recurrente testimonio de 
i la sentencia del Juzgado de primera ins- 
; tancia de Ibiza de cuatro de marzo de । mil novecientos treinta y uno, en la ape
! lación por los demandados de la que pro
: nunció el Juzgado Municipal de San An- 
. tocio en el juicio verbal sobre servidum- 
■ bre de paso, en la que considerando que 

la parte demandada no solicitó declara
: ción sino de que el camino no estaba su

jeto a servidumbre, sobre lo que debió 
recaer en el fallo y que el camino apare
ce tener el carácter de público por el 

i conjunto de la prueba y ser de uso gene- 
| ral aunque no de vehículos, lalló confir- 
; mando cuanto se amoldaba a la petición;

y como de interés al coadyuvante, des
pués de acompañar un proyecto de am
pliación de la senda, certificado del Se

, creta rio de que el proyecto fué expuesto 
al público, sin reclamación, un ejemplar 
del Bo l e t ín Of ic ia l  con el anuncio del 

nio Prats Prats y tres vecinos para ceder 
lo necesario; aportándose, durante el tér
mino de prueba, testimonio de la senten
cia del Juzgado Municipal de Ibiza de 
tres de septiembre de mil novecientos 
treinta, dando lugar al interdicto de re
cobrar el derecho a pasar en cualquier 
forma v testifical de que el Ayuntamien
to notificó al esposo de D.‘ Catalina Ri
bas el acuerdo, negándose a f mar, por 
lo que el alguacil requirió a D. Mariano 
Costa presenciara la diligencia,

7.a Resultando que en once de no
viembre se mandó unir a las autos las 
pruebas practicadas y puestas de mani
fiesto a efectos do instrucción, en dieci
seis de febrero del corriente año se de

claró conclusa la discusión escrita y fue 
señalado día para la vista.

Siendo ponente, en los términos d ‘1 
artículo treinta y seis del R ei •nn ' to de 
Procedimiento en materia municipal, el 
Vocal de este Tribunal D. Femar.do Mon- 
tilla Ruiz.

Vistos los artículos sete; ; ■ y uno, se
tenta y dos y setenta y tres do la vigente 
Ley Municipal; el ciento cinco del Regla
mento de Obras y servicios en relación 
con el ciento ochenta del citado Estatuto 
y demás disposiciones que se mencionan.

l .° Considerando que la cuestión que 
se debate en el presente recurso es la 
legalidad del acuerdo del Ayuntamiento 
de San Antonio Abad de Ibiza de cinco 
de marzo de mil novecientos treinta y 
dos que decidió la expropiación forzosa 
por utilidad pública de una faja paralela 
y adyacente de un metro de anchura por 
un solo lado en la sección que ati aviesa, 
la finca denominada C‘an Turetó, la sen
da o iter que en su término existe entre 
el camino de San Antonio a Santa Inés y 
la carretera de la Ciudad de Ibiza a San 
Antonio, expropiación necesaria para am
pliar dicha senda y hacerla practicable 
para el paso de vehículos, pués en el 
resto de su recorrido los respectivos pro
pietarios ceden gratuitamente el terreno 
necesario al efecto.

2 .° Considerando que el artículo cien
to cinco del Reglamento de Obras y ser
vicios, en relación con el ciento ochenta 
del Estatuto dispone que la expropiación 
forzosa de la propiedad inmueble por til i 
lidad pública podrá aplicarse a las obras 
de apertura, ensanche o ampliación do 
ciudades y núcleos de población haciendo 
referencia al artículo ciento cincuenta 
que en sus números siete y nueve atribu
ye a la competencia de los Ayuntamientos 
lo mismo que el artículo setenta y dos de 
la vigente Ley Municipal en sus números 
uno, tres y ocho, subordinando a la ob
servancia, de las leyes generales dé la 
República y sus reglamentos, la dirección 
de los intereses de los pueblos de su te
rritorio, en particular cuanto guarde re
lación con la apertura, mejora y conser
vación de los medios de comunicación 
dentro o fuera de poblado, asi como los 
do abastecimiento de aguas y servicios 
análogos; y el artículo setenta y tres de 
la citada Ley que atribuye a los mismos 
el exacto cumplimiento de sus fines y 
servicios, sin que pueda suscitar ninguna 
duda, la existencia, invocada por el de
mandante, de una entidad local menor 
en el mismo Ayuntamiento, ya que de 
una parte, si a las entidades locales me
nores el Estatuto le atribuía personalidad 
en cuanto gestionen intereses distintos de 
los generales del Municipio donde radi
quen, no aparece pugna ni es posible in
ducirla en el caso de autos, que trata do 
una obra que realiza el Ayuntamiento por 
si, beneficiosa para la entidad Cas Cosía, 
que en aquel punto radica, y de todos 
modos la alegación del artículo ciento 
noventa y uno es ociosa, por no hallarse 
vigente.

3 .° Considerando que el Ayuntamien
to de San Antonio Abad de Ibiza al tomar 
el acuerdo de cinco de marzo de mil no
vecientos treinta y dos, que se im| ugna, 
utilizó las atribuciones que le confieren 
los preceptos anteriormente citados a ins 
tancia de sus vecinos y prévia informa 
ción testifical para comprobar la utilidad 
para el vecindario del ensanche de vía 
que se trataba de efectuar, y llevó a cabo 
su acuerdo previo de tres de octubre de 

, mil novecientos treinta y uno, formó el 
I proyecto y encargó el plano correspon- 
l diente al Arquitecto Provincial, aprobán- 
i dolo en cinco del siguiente. Expuesto al 
' público conforme se halla prevenido, e 
i inserto su anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
i a efectos de reclamación, sin que tuviera 
i lugar ninguna, el posterior acuerdo de 
■ cinco de marzo de mil novecientos treinta 

y dos, a virtud de la. letra y del espíritu 
de los Reglamentos vigentes y disposicio
nes complementarias, tiene por si solo 
eficacia para ahorrar dos trámites, taxa
tivos en la Ley de expropiación forzosa y 

; su Reglamento, cuales son, la declaración 
í de utilidad pública y el de la necesidad 
¡ de ocupación del terreno expropiado; que- 
■ dando asi cumplida la ley, c! acuerdo 

reune las condiciones de legalidad preci- 
1 sas y por consiguiente toda la eficacia 

necesaria, sin que pueda prevalecer con
, tra él ningún otro derecho de carácter 
: Civil.

4 .a Considerando que por lo expuesto 
' y por el resultado de la prueba practica
! da, que detalla el sexto resultando, pro
! cede declarar firmo y con todos sus efec

tos legales el acuerdo objeto del presente 
:• recurso.

5 .° Considerando (pie dada la gratui- 
dad del recurso contencioso, taxativa y

M.C.D. 2022



reiteradamente declarada por las disposi
ciones vigentes, no hay lugar a hacer 
expresa imposición de costas\lel procedi
miento.

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar a la demanda 
origen de este pleito y en consecuencia 
firme y subsistente el acuerdo del Ayun
tamiento de San Antonio Abad de íbiza 
de cinco de marzo de mil novecientos 
treinta y dos impugnado sin hacer expre
sa declaración de costas. Publíquese el 
presente fallo, después de ser declarado 
firme en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia conforme está prevenido.

. Asi por esta nuestra sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Anselmo Gil de 
leja da. — ^osé Carrillo.=Federico Enjuto. 
-Juan Nadal.-Fernando Montilla Ruiz. 
— Rubricados.—Publicación: Leída y pu
blicada fué la anterior sentencia en la au
diencia pública del mismo día de su fecha 
r,or e.1,,81’-Ponente el Vocal D. Fernando 
Montilla Ruiz, de que certifico. Palma 
\ eintidos abril de mil novecientos treinta 
y tres.^Manuel Cortés.

Y siendo firme la transcrita sentencia, 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia libro y firmo el presente 
testimonio en Palma a diez y ocho de 
mayo de mil novecientos treinta y tres.— 
José González Mora.

i 
*

i

hijo de Bartolomé y de Maria, natural de 
Santa Eulalia (Ibiza) y que estuvo domi
ciliado últimamente aunque accidental
mente en Palma y pensión de Juan Mar- 
torell Martorell, sita en la calle del Car
men número 51, de ignorado paradero 
para que dentro del término de quinto 
día a contar desde el siguiente al en que 
se publique el presente en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia comparezca ante dicho Juzgado 
para declarar como perjudicado en el 
sumario que se instruve bajo el número 
99 de este año sobre hurto de dos billetes 
del Banco de España uno de cien y otro 
cíe cincuenta pesetas al propio Noguera 
de la pensión propia en la mañana del 11 
del actual, bajo los apercibimientos lega
jes. Al propio tiempo se le entera del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

. Dado en Palma de Mallorca a diez y 
siete mayo de mil novecientos treinta y 
tres.—Gabriel Alou.—El Secretario, Gon
zalo F. Espinar.

** *
Núm. 1393

i

Núm. 1429
1). Gahriel Alou Bemat, Juez de primera 

instancia y de instrucción del distrito de 
la Catedral de Palma de Mallorca.
For d presente, edicto que se expide 

en méritos del juicio ejecutivo promovido 
por el Procurador Don Bernardo Gomila

Por el presente edicto, se cita, llama 
y emplaza a 1). José Oliver Azafión, cuya 
demás filiación no consta, dueño de la 
atracción denominada Carrocel Océano 
que la tuvo instalada en la última feria 
cíe Ramos en esta capital de Palma y que 
últimamente se encontraba en Jerez de 
la Frontera para que dentro del término 
de quinto dia a contar desde el siguiente 
al en que se publique la presente en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de esta provincia y 
de la de Cádiz y Gaceta de Madrid, com
parezca ante dicho Juzgado al objeto, de 
recibirle declaración en sumario que se 
instruye bajo el número 68 de este año, 
sobre lesiones al niño Francisco Riera 

j \ allecillo que le fueron causadas cuando 
i se procedía el dia doce de abril próximo 
i pasado en dicha feria al desmonte de 
í aquella atracción sobre las diez y nueve

¡

en representación de Don Pedro Sampol 
Ripoll, contra Don Gabriel Picó Pifia, se 
hace publico que el dia treinta del próxi
mo mes de junio y hora de las doce, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de San Miguel número 86, de ; frointr, a , v- y-;---- -----------
esta, capital, tendrá lugar la subasta de lreinta horas alcanzándole uno de los 
los bienes siguientes, sitos en término de * Rayóles que se desprendió bajo los aper- 
Muro. ‘ j cibimientos a que haya lugar en derecho.

l.° Casa con patio o corral «in mi. I , Palma de Mallorca a diez y ocho mayo 
l de mil novecientos treinta y tres.—Ga-

Núm. 1437
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

J uez Municipal de este término en provi
dencia de lecha de hoy, dictada en los 
autos juicio verbal civil promovidos por 
D. Miguel Vila Vícens contra los herede
ros o causahabientes desconocidos del di
funto D. Salvador Vidal Bonet, vecino 
que iué de esta villa, cuyo último domici
lio lo tuvo en la calle de Palma, n.° 29 
mayor de edad, labrador, que falleció en 
esta población el dia 26 de noviembre de 
1926: sobre pago de cantidad; se requiere 
a dichos demandados para que dentro del 
termino de seis dias presenten en la Se
cretaría del Juzgado municipal de mi car
go los títulos de propiedad de las fincas 
que a continuación se describen, las cua
les, sitas en este término, fueron objeto 
de embargo trabado para responder del 
principal de novecientas treinta y nueve 
pesetas más trescientas calculadas para 
costas; en el dia de aver y a instancia del 
actor:

«Una pieza de tierra dicha Es Oíos, 
de 17 areas y 75 centiáreas, con una casa; 
cuya finca linda por N. y O., con casa v 
terrenos de Jerónimo Verger (antes Lo 
renzo Burguera Vidal); al S., con casa y 
corral de Rafael Vidal Llaneras, y al E., 
con calle de Palma.
i O^a.Pieza de tierra dicha Es Torrent 
de n Roig, de 284'10 áreas, linda al N. con 
carretera; al 8., con camino vecinal; al 
E., con tierras de Pedro Vidal y al O., 
con otras de Bernardo Rosselló.

Pieza de tierra dicha La Boal de 
V Ir areas, que linda, por N., con tierras 
de Maria Bonet; por 8., con otras de Gui
llermo Vidal; por E., con otras de Andrés 
Bonet, y por O., con otras de Andrés Va- 
dell.

I

i

i , otra pieza de tierra dicha La Canal, ¡ 
' de 213 09 áreas, que linda por N., con tie- í 

rras de Nicolás Ciar; por E., con las de .
i Pedro Miró; por 8., con las de Marcos To- í 

mas, y al O., con las de Bartolomé Ver- i

Casa con patio o corral, sin nu-
merar, calle de Juan Gamundí de cabida i a  treintay tres.-Ga-
doscientos treinta y dos metros cuadra- * D/ e ] A|ou.—hl Secretario, Gonzalo Fer-nández Espinar.dos, compuesta de planta baja, dos pisos 
a los que se dá acceso por medio de una 
escalera con un portal en la calle Liber
tad, desvanes, terrados, cisterna y otras 
dependencias, incluso en la parte poste
rior otro cuerpo de edificio de planta baja 
y un piso anejo al edificio principal, lin
dante al Este o frontis con la calle de 
Juan Gamundí, al Oeste o dorso con finca 
de Jerónimo Cladera, antes de Juana Ana 
Busquéis, al ^orte o derecha entrando 
con finca de Miguel Cirer y Florit y al 
Sur o izquierda con la calle de Libertad. 
De valor fijado por las partes para caso 
de subasta sesenta mil pesetas. ;

2.° Pieza de tierra secano y regadío, 
de cabida cinco cuarteradas, un cuartón : 
y cuarenta y un destres, equivalentes a \ 
tres hectáreas ochenta áreas, dieciocho 
centiáreas, llamada «Salord», v lindante 1 
al Norte con camino nombrado'de la Font : 
y con tierra de Gabriel Marimón, al Sur i 
con camino carretero, al Este con tierras 
de herederos de Don Bernardo Garrió v ' 
Noguera y al Oeste con las de Jorge Pujol : 
y Miguel. De valor también fijado por las 
partes sesenta mil pesetas. j Al

¡ tículo 1VÍ 
I Criminal.CONDICIONES

, Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores depositar previamente 
en la mesa judicial o en el establecimien
to destinado al efecto el diez por ciento 
del valor asignado para cada uno de los 
inmuebles.

i

V* *
Núm. 1430

Don José Terreros Pérez^ Juez ¿le primera 
instancia e Instrucción del distrito de 
la Lonia de la ciudad de Palma de Ma
llorca.
Por el presente edicto, se cita, llama y 

emplaza a todas las personas parientas 
de Juan Llull Riera asilado en la Casa 
Misericordia de esta ciudad el cual se sui
cidó en una de las escaleras del edificio 
el día quince del actual, de setenta años, 
natural de Lluchmayor, provincia de Ba
leares, hijo de Miguel y de Coloma, domi
ciliado en dicha casa, sin profesión, viu
do, para que dentro del término de cinco 
días a contar desde el siguiente al en que 
se publique la presente en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia comparezcan ante dicho Juzgado 
para prestar declaración en sumario que
se les sigue o que se instruye por el refe- i 
rido hecho, bajo apercibimiento de lo que í 
haya lugar. 1 i

ger. §
, Santanyí a veinte y tres de mavo de $ 

mil novecientos treinta y tres.—El Secre- í 
tario, Marcos Vidal.

* * *
Núm. 1423

BASE NAVAL PRINCIPAL
DE CARTAGENA

Brigada de Ba rcelona . — Trozo de Mata rá
Relación filiada del inscripto porte

' nociente a este Trozo comprendido en
el actual alistamiento para el próximo 
Reemplazo de 1934 que cumple 19 años 

, de edad en el actual año y que debe ser 
omitido del alistamiento para el Ejército, 

i conforme lo dispone el artículo 55 de la 
í Ley de 19 de noviembre de 1915; natural 
i de la

í N.° 
bonés,

PROVINCIA DE BALEARES
82 folio 53/931, Tomás Lozano /ár- 
hijo de Daniel y Petra, natural de

í
i

Al propio tiempo se les entera del ar- 
i 109 de la Ley de Enjuiciamiento

. Dado en Palma de Mallorca a veinte ¡ 
y tres mayo de mil novecientos treinta y í

« tres.—José Terreros Pérez.— El Secreta- í 
i no, Juan Bestard.

No se admitirá postura que no cubra = 
las dos terceras partes del indicado valor ‘

Los autos y la certificación del Regis- 1 
tro estarán de manifiesto en la Secretaria 
del que refrenda, entendiéndose que todo 
hcitador acepta como bastante la titula- l 
cion y que las cargas o gravámenes an- = 
tenores y los preferentes—si los hubie- | 
re—al crédito del actor continuarán sub- ¡ 
sistentes, entendiéndose que el rematante I 
los acepta y queda subrogado en la res- ; 
ponsabilidad de los mismos, sin destinar- ¡ 
se a su extinción el precio del remate. ?

Y los gastos inherentes a la adquisi- - 
cion correrán de cuenta esclusiva del j 
adquirente. |

i

Palma de Mallorca, a veinte de mayo 
mil novecientos treinta y tres.—Gabriel 
Alou.—Ante mi, Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 1392

Por el presente edicto, se cita, llama 
y emplaza a Bartolomé Noguera Chipés 
altas Puig, de sesenta y un años, casado

; * *
Núm. 1391

■ Don Abelardo Sánchez Bernal, Juez de pri
mera instancia y de instrucción de la

; ciudad de Manacor y su partido.
Por el presente edicto, en cumplimien

to de lo acordado en el sumario que me 
hallo instruyendo sobre corrupción de 
menores bajo el número 25 de este año, 
se cita y llama a la menor Gertrudis Sán
chez Naranjo y al padre de la misma 
l edro Sánchez, para que en término de 
diez días comparezcan ante este Juzgado 
para recibirles declaración en dicho su
mario, y hacer a este último el ofreci
miento que determina el artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que haya lugar en derecho si no comna- recen. 1

Manacor a veinte de mayo de mil no
vecientos treinta y tres.-Abelardo Sán
chez Bernal.- El Secretario, Fernando Gil.

* ♦ *

cejas al pelo, ojos negros, nariz reg^ 
color sano, frente despejada, aire^" 
cial, señas particulares ninguna, don* 
liado últimamente en La Puebla, al ¡ 
se le sigue expediente por haber’ fa¿ 
a concentración a la Caja de Recluta .1 
mero cincuenta y siete, comparecerá • 
el término de treinta días ante el Ten¡ j 
te Juez Instructor del Regimiento de" | 
fanteria número veintiocho D. JoséVj 
Andreu, residente Palma de Mali0J 
(Cuartel del Carmen) bajo el apere, 
miento de que de no efectuarlo será 
clarado rebelde.

Palma 24 de mayo de 1933.—El 
nientc Juez Instructor, José Vich.

* * *
Núm. 1413

CENTRO FARMACEUTICO
Balance practicado por la Sociedad Ari 

mma «Centro Farmacéutico 
diciembre de 1932.

Activo

Accionistas.=Por el 20 0/° de 7 
acciones a desembolsar. . 

Mercaderías. = Por las existen
cias, según inventario. .

Fomento Agrícola de Mallor
ca. = Por el saldo a nuestro 
favor en cuenta corriente. 

Crédito Balear.=Por el saldo
a nuestro favor 
corriente.

Banca March. = Por 
nuestro favor en 
rriente.

en cuenta

el saldo a 
cuenta co-

Deudores dudosos. =■ Por el sal
do de clientes morosos. .

Material y enseres.=Por el va-
lor de los mismos. 

Caja.=Por el efectivo 
te en la misma. 

Corresponsales. = Por 
dos deudores.

existcn-

los sal-

Diversos. = Por los saldos deu
dores.

Finca.=Por el valor de cons-
trucción de la misma 

Pérdidas y ganancias.
saldo de perdidas.

Total. .

Pasi v

Capital.=Por el social. 
Obligaciones. = Por las 

das en circulación.
Efectos a pagar. = Por 2

en 3i:J

Pe^-t

7001

130.30^

36?:

8.63í'l

-1.951'1

líl.GSf

9.

2.3M

2.497

75.996"

. 182.46.
= Por

. lG.97r

o

emití-

letras
descontadas a nuestro car
go.Sóller, nació el 30 de julio de 1914. ,

Mataré 9 de mayo de 1933.—(Ilegible). - Intereses de obligaciones. =
j Por trece cupones vencidos

m ' \onr- í sin cancelar. ,
~ . 1 um. < • Corresponsales.=Por los sal

• Don Domingo Picornell Amengual, Sub- s 
Inspector de primera clase del Cuerpo ?
general de servicios marítimos de Sub-

5
í i

delegado marítimo do Palma de Ma
llorca, Jefe encargado de la incoación 
de este expediente instruido con mo
tivo del extravío de la libreta de ins- ! 
cripción marítima y cédula de inscrip- § 
ción del individuo Bartolomé Benna- j 
sar Moran ta. 1
llago saber: Que habiendo sufrido ex- ? 

• travío los documentos que se citan que- í । dan nulos y sin valor alguno incurriendo j 
■ en responsabilidad la persona que lo po- j 
: sea y no haga entrega del mismo en esta i 
i Delegación.

454.665

Pe*> 
----- -

100.00^

184.000^

7.000^

Lo que se hace publico para general < 
conocimiento. |

Palma 20 de mayo de 1933.—Domingo 1
Picornell. i* * *

Núm. 1427 
REQUISITORIA

Rafael Mir Serra, hijo de Bernardo y 
de Juana natural de La Puebla, provin
cia de Baleares, su estado soltero, oficio 
chauffer, estatura de un metro seiscien
tos treinta y dos milímetros, pelo negro

dos acreedores. .
Juan Castañer s/c aportacio- 

nes.=Por saldo de su cuen
ta de aportaciones. .

Lorenzo Castañer s/c aporta
ciones. = Por saldo de su 
cuenta aportaciones. .

Santiago A. Llull s/c aporta
ciones. = Por saldo de su 
cuenta de aportaciones. .

Diversos.=Por sus saldos acre-
edores.

Total. . .
* * *

Núm. 1447
OLIVES S.

32.1'

34.297

50.135

4G.84;

. i11" 
. 454.6^'

Convocatoria
De acuerdo con los estatutos de B ' 

ciedad OJiver 8. A. se convoca 
Sres. Accionistas a Junta General 
traordinaria para el dia l.° junio 
en el local social Costa y Llobera39 
las 10 de la mañana.—El Gerente.

PALMA.—Es c u k l a -Tipo g h á f iCA
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